
1ti!it

,w, Municipalida,d
cle Chiilán Viejo Dir. Admlnistración de Educación Municipal

NOMBRA DOCENTE A CONTRATA

DECRETO (E) N" rr83

cHt LLAN VIEJO, 28.02.201 4

VISTOS: El D.F.L. N" 1-3063 de 1980 det Ministerio
del lnterior, sobre "Traspaso de servicios públicos a la Admin¡stración Municipal", Ley N.
18.695 "orgánica constitucional de Municipal¡dades, el D.F.L. N" 1 " Fija Texto Refunáido,
coordinado y sistematizado de la Ley 19.070 que Aprobó el Estatuto de los profesionales
de la Educación, y de las Leyes que la complementan y Modifican,,, Ley 19.543 del
24.12.97 "Regula el rraspaso de servicios Municipales entre las Municipaliáades de las
Comunas que indican".

CONSIDERANDO:
l.- La neces¡dad de Contratar un profesional para

cubrir 18 Horas cronológicas semanales distribuidas en: 06 Horas Escuela Los coligues,
04 Horas Escuela Rucapequen, 04 Horas Escuela Nebuco y 04 Horas Escuela Tómas
Lago Enseñanza Media Jornada de Adulto de la comuna de chillán viejo, conforme al
PADEM.

fecha 07 .02 2014.

Docente del Establecimiento
condiciones que se indican:
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Educación Vigente.

2.- Decisión de la autoridad edilicia.

3.- Certificado de disponibilidad presupuestaria de

DECRETO:
1 .- DESIGNASE en calidad de Contrato en la Dotación

que se señala, a la persona que se individualiza, en las

: ILUSTRE MUNICIPALIDAD CHTLLAN VTEJO
: VARIAS ESCUELAS MUNICIPALES
: ELIAZAR ANTONIO GALLEGOS pEREZ
:10.010.167-K
: PROFESOR DE BIOLOGtA y CtENCtAS NATURALES
: DOCENTE AULA ENSEÑANZA MEDIA JORNADA DE ADULTO
: '18 HORAS CRONOLOGTCAS SEMANALES
: 06 HORAS ESCUELA LOS COL|GUES
: 04 HORAS ESCUELA RUCAPEOUEN
:04 HORAS ESCUELA NEBUCO
: 04 HORAS ESCUELA TOMAS LAGO
: DESDE 01.03.2014 HASTA EL 28.02.201S
: HORAS NO PROVISTA DOTACION DOCENTE AÑO 2014
: NO TIENE
: NO TIENE
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Educación, Carpeta Personal.
ional del Bio-Bio (2), , Escuela (4),


